
USUARIO

FECHA INICIO
FECHA FINAL

NI RADICADO JZ FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

8090 05001600020620233911400 0017 2/04/2024 Fijaciòn en estado
ALVARO ANDRES - HERNANDEZ  ROJAS* PROVIDENCIA DE FECHA *21/02/2024 * Auto concede libertad por pena cumplida, Decreta extinción. ( SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR 

PART DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO). (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 3/04/2024)//ARV CSA//

64226 11001600001520220465300 0017 2/04/2024 Fijaciòn en estado
BRAYAN STICK - PALACIOS AYALA* PROVIDENCIA DE FECHA *1/03/2024 * Auto concede libertad por pena cumplida y decreta extincion.  ( SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PART 

DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACION Y/O NOTIFICACION DEL AUTO). (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 3/04/2024)//ARV CSA//

ARAMIREV

2/04/2024

3/04/2024

ENTREGA AUTOS INTERLOCUTORIOS

ESTADO DEL 03-04-2024

J17 - EPMS



v Rama judiual
r Copsejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Fecha de registro sistema siglo XXI: 26 de febrero de 2024

Doctor

Efraín Zuluaga Botero
Juez Diecisiete de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Ciudad.

Numero liiterno
Condenado a notificar

C.C
Fecha de notificación

Hora
Actuación a notificar

Dirección de notificación

S0^)()
Alvaro Andrés Hernández Rojas

1013582170

22 de febrero de 2024
ll:20am
Al de fecha 21/02/2024.

Carrera 9 F esie No. 21 sur 25

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL DOMICILIARIAS.

En cumpliiniento a lo ordenado por el Despacho, en lo que concierne a la notificación personal,
de auto de interlocutorio de fecha 21 de febrero de 2023, se procede a señalar las novedades en
torno a la visita allí efectuada:

No se encuentra en el domicilio y/o trabajo
La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado X
Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario
Ininueble deshabitado-
No reside o no lo conocen.
La direcciónaportada no corresponde al límite asignado.
Otro. ¿Cual?

Descripción: Me permito informar que el ciía 21 de febrero de 2024 me desplacé al lugar reclusión
domiciliaria del condenado Alvaro Andrés Hernández Rojas, carrera 9 F este No. 21 sur 25.
aproximadamente a las 11 ;20 am. una vez en el lugar, se toca en repetidas oportunidades, nadie aliende
el llamado, se indica que el inmueble cuenta con varios aptos.

El presente se rinde bajo la gravedad de juramento para los fmes pertinentes del despacho.

Cordialmente.

ANTONIO ANZOLA JIMENEZ

_ (/iTAiKm—-—
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Raina Judicial
Coni«}o Superior de la Judicatura

"República de Colombia

Rad.
Condenado

Identificación

Delito

Ley

Reclusión

05001-60-00-206-2023-39114 NI 8090
ALVARO ANDRÉS HERNANDEZ ROJAS
1.013.582.170
HURTO AGRAVADO

L.906/2004

PRISIÓN DOMICILIARIA: CARRERA 9F ESTE 21 SUR-

25. BARRIO SAN BLAS

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

JVIEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088

Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de febrero dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho de oficio a emitir decisión frente a la solicitud de libertad

inmediata por pena cumplida, respecto del penado ALVARO ANDRÉS
HERNANDEZ ROJAS.

2.- ANTECEDENTES

De la rexásión del expediente, se otea que el señor ALVARO ANDRÉS
HERNANDEZ ROJAS, en sentencia 14 de diciembre de 2023 fue condenado por

el Juzgado Primero Penal Municipal Con Función de Conocimiento de MedeUin
por el delito de HURTO AGRAVADO a la pena principal de 6 meses de prisión ;
y a la pena accesoria de inhabilidad para eJ ejercicio de derechos y funciones
públicas por un periodo igual al de la pena principal, siendo favorecido con el
subrogado de la prisión domiciliaria contemplada en el artículo 38G.

3. DEL CUMPLIMIENTO DE LA PENA

En aras de establecer un cumplimiento de 6 meses de prisión por lo que es
requerido el señor ALVARO ANDRÉS HERNANDEZ ROJAS, de la revisión del
expediente se advierte que el sentenciado registra privado de la liljertad desde
el 31 de agosto de 2023^, por lo c\ial a la fecha acumula un total de 175 dias
o loque es igual a CINCO (5) MESES YVEINTICINCO (25) DÍAS , sin que se
acredite descuentos por redención de pena o documentos pendientes de

estudio en las presentes diligencias, razón por la cual se decretará su

libertad incondicional e inmediata por pena cumplida a partir del 26 DE
FEBRERO DE 2024.

Así las cosas, surge pues la imperiosa necesidad de finiquitar de una vez la
vinculación procesal de la condenada al no poder extenderla por más tiempo
con la presente actuación, siendo por ende menester a través de este
proveído declarar la extinción y liberación de la condena, y ordenar el archivo

' Acta de audiencias concentradas. Juez Segundo Penal Municipal de Medellín, 01 de septiembre
de 2023,
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de las diligencias previas las comunicaciones del caso, ante las autoridades
competentes.

Visto lo anterior, es claro que el sentenciado ALVARO ANDRES HERNANDEZ
ROJAS identificado con cédula de ciudadanía No. 1.013.582.170 debe

recobrar su libertad, por lo que se dispone librar boleta de libertad para ante
el COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO DE ALTA, MEDIA Y MINiMA
SEGURIDAD - COBOG y/o establecimiento que vigile la pena, a quien se
informará que la atenderá siempre y cuando no exista reQuerimiento

detentivo contra el penado por parte de autoridad v/o procesos distintos,

caso en el cual deberá ser puesto a disposición de tal autoridad.

Una vez ejecutoriada la presente decisión y libradas las comunicaciones de
extinción, por el área de sistemas procédase al ocultamiento de la
información al público en lo que respecta al penado, manteniendo la
información del Código Único de Investigación - CUl - para futuras
consultas.

Sirva esta decisión como PAZ Y SALVO, indicando que ALVARO ANDRÉS
HERNANDEZ ROJASidentificado con cédula de ciudadanía No.

1.013.582.170 no es requerido dentro de la presente actuación.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - DECRETAR la libertad incondicional e inmediata por pena
cumplida a favor del sentenciado ALVARO ANDRÉS HERNANDEZ ROJASi
dentificado con cédula de ciudadanía No. 1.013.582.170 con efectos a partir
del 26 de febrero de 2024.

SECUNDO. - DECLARAR EXTINGUIDA la pena impuesta al señor
ALVARO ANDRÉS HERNANDEZ ROJASidentificado con cédula de

ciudadanía No. 1.013.582.170.

TERCERO. - LÍBRESE la correspondiente boleta de libertad ante la
RMBOGOTÁ y/o establecimiento que vigile la pena, con las advertencias
pertinentes.

CUARTO. - En firme esta providencia líbrese comunicación a las

autoridades encargadas de registrar la sentencia. De otra parte, por el área
de sistemas procédase al ocultamiento de la información al público en lo que
respecta a todos los sentenciados, manteniendo la información del Código
Único de Investigación - CUI- para futuras consultas.
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QUINTO. - Sirva esta decisión como PAZ Y SALVO, indicando que ALVARO

ANDRÉS HERNANDEZ ROJAS identificado con cédula de ciudadanía No,

1.013.582.170, no es requerido dentro de la presente actuación.

SEXTO. - Realizado todo lo anterior DEVUELVASE la actuación al

Juzgado de origen para su archivo definitivo.

Contra la presente proceden los recursos ordinarios.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

05c*)!-f>0-0ü-200-2üi^-.^yl 14-tttLSÍ 8090 A.l 21-02-2024

ÍFRAIN .UAGA BOTERO

JUEZ
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Rad.
Condenado

Identificación

Delito

Ley-

Reclusión

05001-60-00-206-2023-39114 NI 8090
ALVARO ANDRÉS HERNANDEZ ROJAS
1.013.582.170
HURTO AGRAVADO
L.9Ü6/2004

PRISIÓN DOMICILIARIA: CARRERA 9F ESTE 21 SUR

25, BARRIO SAN BLAS

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088
Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de febrero dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho de oficio a emitir decisión frente a la solicitud de libertad
inmediata por pena cumplida, respecto del penado ALVARO ANDRÉS
HERNANDEZ ROJAS.

2.' ANTECEDENTES

De la revisión del expediente, se otea que el señor ALVARO ANDRÉS
HERNANDEZ ROJAS, en sentencia 14 de diciembre de 2023 fue condenado por

el Juzgado Primero Penal Municipal Con Función de Conocimiento de Medellín
por el delito de HURTO AGRAVADO a la pena principal de 6 meses de prisión ;
y a la pena accesoria de inhabilidad para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por un período igual al de la pena principal, siendo favorecido con el
subrogado de la prisión domiciliaria contemplada en el artículo 38G.

3. DEL CUMPLIMIENTO DE LA PENA

En aras de establecer un cumplimiento de 6 meses de prisión por lo que es
requerido el señor ALVARO ANDRÉS HERNANDEZ ROJAS, de la revisión del
expediente se advierte que el sentenciado registra privado de la libertad desde
el 31 de agosto de 2023^, por lo cual a la fecha acumula un total de 175 dias
o lo que es igual a CINCO (5) MESES YVEINTICINCO (25) DÍAS , sin que se
acredite descuentos por redención de pena o documentos pendientes de

estudio en las presentes diligencias, razón por la cual se decretará su

libertad incondicional e inmediata por pena cumplida a partir del 26 DE

FEBRERO DE 2024.

Asi las cosas, surge pues la imperiosa necesidad de finiquitar de una vez la
vinculación procesal de la condenada al no poder extenderla por más tiempo
con la presente actuación, siendo por ende menester a través de este
proveído declarar la extinción y liberación de la condena, y ordenar el archivo

1Acta de audiencias concentradas, )uez Segundo Penal Municipal de Medellín, 01 de septiembre
de 2023.
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de las diligencias previas las comunicaciones del caso, ante las autoridades
competentes.

Visto lo anterior, es claro que el sentenciado ALVARO ANDRÉS HERNANDEZ
ROJAS identificado con cédula de ciudadanía No. 1.013.582.170 debe

recobrar su libertad, por lo que se dispone librar boleta de libertad para ante
e! COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO DE ALTA, MEDIA Y MINÍMA
SEGURIDAD - COBOG y/o establecimiento que vigile la pena, a quien se
informará que la atenderá siempre y cuando no exista requerimiento
detentivo contra el penado por parte de autoridad y/o procesos distintos,

caso en el cual deberá ser puesto a disposición de tal autoridad.

Una vez ejecutoriada la presente decisión y libradas las comunicaciones de

extinción, por el área de sistemas procédase al ocultamiento de la
información al público en lo que respecta al penado, manteniendo la
información del Código Único de Investigación - CUl - para futuras
consultas.

Sirva esta decisión como PAZ Y SALVO, indicando que ALVARO ANDRÉS
HERNANDEZ ROJASidentificado con cédula de ciudadanía No.

1.013.582.170 no es requerido dentro de la presente actuación.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - DECRETAR la libertad incondicional e inmediata por pena
cumpüda a favor del sentenciado ALVARO ANDRÉS HERNANDEZ ROJASi
dentificado con cédula de ciudadanía No. 1.013.582.170 con efectos a partir

del 26 de febrero de 2024.

SEGUNDO. - DECLARAR EXTINGUIDA la pena impuesta al señor
ALVARO ANDRÉS HERNANDEZ ROJASidentificado con cédula de

ciudadanía No. 1.013.582.170.

TERCERO. - LÍBRESE la correspondiente boleta de libertad ante la
RMBOGOTÁ y/o establecimiento que vigile la pena, con las advertencias
pertinentes.

CUARTO. • En firme esta providencia líbrese comunicación a las

autoridades encargadas de registrar la sentencia. De otra parte, por el área
de sistemas procédase al ocultamiento de la información al público en lo que
respecta a todos los sentenciados, manteniendo la información del Código
Único de Investigación - CUI - para futuras consultas.
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QUINTO. -Sirva estadecisión como PAZ YSALVO, indicando que ALVARO
ANDRÉS HERNANDEZ ROJAS identificado con cédula de ciudadanía No.
1.013.582.170, no es requerido dentro de la presente actuación.

SEXTO. - Realizado todo lo anterior DEVUELVASE la actuación al
Juzgado de origen para su archivo definitivo.

Contra la presente proceden los recursos ordinarios.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

05I.<)l-f>(Wl()-20ñ-2U .-i :«U4-UI-W 809Ü A.I 21-Ü2-2Ü24

EFRAÍN 2 ULUAGA BOTERO
JUEZ

M
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ALVARO ANDRES HERNANDEZ ROJAS

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 017 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 22 de Marzo de 2024

SENOR(A)
ALVARO ANDRES HERNANDEZ ROJAS

CARRERA 9 F ESTE N° 21 SUR 25 BARRIO SAN BLAS
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 3454

NUMERO INTERNO 8090

REF: PROCESO; No. 05001 6000206202339114

C.C: 1013582170

'¡•Pg: p
'ílll^lKl! t«W|»nj.|K) d:

i •• ^

^ V
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V •• •• V

SE NOTIFICA PROVIDENCIA DEL 21 DE FEBRERO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024). RESUELVE
PRIMERO. - DECRETAR la libertad incondicional e inmediata por pena cumplida a favor del sentenciado
ALVARO ANDRÉS HERNANDEZ ROJASi dentificado con cédula de ciudadanía No. 1.013.582.170 con
efectos a partir del 26 de febrero de 2024. SEGUNDO. - DECLARAR EXTINGUIDA la pena impuesta al
señor ALVARO ANDRÉS HERNANDEZ Fy!)JASidentificado con cédula de ciudadanía No. 1.013.582.170.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELEaRÓNICOS, SÍRVASE DIRIGIR
UN MENSAJE AL CORREO CS03EJCPBT@CENDOJ.RAMAJUDICIALGOV.CO, INFORMANDO EL CORREO
ELECTRÓNÍCO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIRCADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER
SOUCfTUD , PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:
VENTAN<LLA2CSJEPMSBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO

clíndic^ /"/'i pteaoch

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALES
ESCRIBIENTE



RV: envío auto DEL 21/02/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO N! 8090

Alfredo Vasquez Macias <alvasquez@procuraduna.gov.co>
Jue 22/02/2024 11:51 aÍvI

Para:Claudia Mili^tna Preciado Morales <cpreciam@cendoj.raniajuaicial.gov.co>

I 1archivos adjuntos (354 KB)
8090 • íLVhRü AÍ>í:ií-K -irR:%A:vl1>'7 A'> • r,r? RETA r""KA •, JMPLIOA iH (11 (Ij.pííf.

Atentamente acuso recibo de la notificación enviada.

Cordialmente,

Alfredo Vásquez Maclas
Procurador Judicial II

Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alvasquez@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-87 50, Ext IP; 15005.
Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15 - 80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia iVIilena Preciado Morales <cpreciam(a)cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 21 de febrero de 2024 16;23

Para: Alfredo Vasquez Macias <aívasqiiez@procuraduria.gov.co>

Asunto: ENVIO AUTO DEL 21/02/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO NI 8090

Cordial saludo envío auto para ríotificar miimterio público, ni Sopo.

'ooof

CLAUDIA MIIENA PRECIADO MORALES

Escribiente

Secretaria No. -o;?
Cenfro de Servicios Administrativos

luzaados de Ejecución de Penas v Medidas de Sec

AVISO f^R í.ON?ID!-.MCl/>.!-IDAr.) F:,io torreo e!t:cl'ünjcü '-oniu.'n-::' i: ilci 'i.ciciün dt' ií R'.nna Judicial dtl Coicwljia.
Si no es eidfstinataria de-' píTc ••.crreo y lo recibió por eirar .•.ofiiuiiiiíudo di? irrhndiato. ri-jpondífrirfó al
remiíeale v eliminando cualquier copia qtie pueíla tener del mismo Si na es el destinatario, no podrá usar su
cCKitenido, d© ha.cértd podrís rener conseaiencjas legales coírto tes contenidas en te Ley, •|?73 del 5 de erfere-d©
2G02 y todas lasque le apliquen. Si es fíl destinatario, lecorresponde mantaner rssérvB én getisral sobrela
Información de est® niens^'e, sui documeolos y/o archivosadjuntos, a no ser que SKiíta una aiii;oii¿ae¡ón
explícita Ames de imprimir ustécorreo, considero es i-ealmsnte neceserto hacet-lo, reci^erde que puede
guardarlo como un archive digital. ^"■^''•""•♦■'MÜTIClA DE CONr-ORMiDAD"" Este mensaje (incluyendo
cualquieríinexo} contiene información confidencia d« la Prbáiraduria General de lá Nación y se encuentra
protegida por ta Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o compaPifa a la cual esté dírigiüo. Si usted no es
«I receptor autorizado, o por efrcf recibe este íavor borrarle ¡i'imediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribuctóri, copia o toma ele cualqulfíc -acdót? feasada en ell.i. se encuentra éstrirtamente prohibido-
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

18 de marzo del 2024

Doctor:

Juez 017 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Ciudad.

Numero Interno: 64226

Condenado a notificar: BRAYAN STICK PALACIOZ AYALA

C.C: 1022952908

Fecha de notificación: 12/03/24
Hora: 10:31 A.M

Tipo de actuación a notificar: INTERLOCUTORIO

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL

DOMICILIARIAS.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Despacho, auto de fecha 01/03/2024
relacionada con la práctica de notificación personal comedidamente me
permito señalar las novedades en torno a la visita allí efectuada:

• No se encuentra en el domicilio
• La dirección aportada no corresponde o no existe
• Nadie atiende al llamado X
• Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario

• Inmueble deshabitado.
• No reside o no lo conocen.
• No se logra acceder a la dirección

Descripción:
Se realiza desplazamiento a la dirección proporcionada (CRA 9 ESTE No. Bi
ll SUR), una vez en el inmueble se realizan varios llamados sin que después
de una espera prudente sea atendida mi visita. Casa de 2 pisos, fachada
color beige, puertas color blanco. Por lo anterior no es fue posible darle
cumplimiento al auto en cuestión.

Cabe señalar que ni la Rama Judicial ni la Especialidad de Ejecución de Penas
han proporcionado medios tecnológicos para realizar registro fotográfico.

j

El presente se rinde bajo la gravedad de jur^ento para los fines pertinentes
del despacho. i "

Cordialmente.

COSMEjCÁNIZALES ¿ASTILLO
CITADOR



4/3/24, 11:40

MENU

INGRESO - INTERNO

JURIDICO

CONSULTA EJECUTIVA

, j COf>ÍSULTA ejFCUTIVA

, [CONSULTA EJECUTIVA ÍÑTERW

HELP DESK

SISIPEC WEB FASE I

SISIPEC WEB
Inicio-^ ICerrar Sesión-^ | Cambiar Contraseñafj» | Ayuda^i |

Establecimiento; CENTRO DE RECLUSION PENITENCIARIO YCARCELARIO VIRTUAL | Usuario: OA72002402 ] Ip: 10.0.15.252

Consulta Ejecutiva de Internos

Datos del Interno

Incettio 1167541

Tí) 113112299

tis. íngp, 2
:umento Cédula Ciudadanía

:iftcactór> 1022952908

hombres BRAYAN STICK

Apellido PALACIOS

Ap^lido AVALA

Sexo MascuÜno

Cons. íngp,

Caiss Documento

N<o. IdOTtiftcación

Pjombres

Primer Apellido

Segundo Ap^lido

Dirección Tdéfono lugar Domicilio

PlanHIa Ingreso

Establecimiento

Establecimiento

Fecha Captura

Fsícha Ingreso

Fecha Salida

É5tedu ingrese

Tipo Ingreso

Tipo &i(ida

Primero

^ Regresar •

10307387

24

COMPLEJO CARCELARIO Y

PENITENCIARIO BOGOTA

18/06/2022

18/07/2Q23

Prisión Domiciliaría

Resotudón de traslado

Antenor

Recaptura NO

F«ása Nacimiento 3/04/2004

lugar Nacimiento BOGOTA DISTRITO CAPITAL

Nombre Padre FALLECIDO

Nombre Madre FALLECIDA

Nro. Hijcs O

Fase Alta

Tndentificado Plenamente:' No

p ...••»> i'el Iníemo Docuínentos Nadonalidad - Alias - Apodos U[)fcación - Ultima Labor Domtcíiiarias BeoefieiaS: Administrativos

Detalle Domiciliaria Interno

Consecutivo 67S13S

Numero Documento 25ü

Fecha Domiciliu 18/07/2023

Estado Activa

Tipo Domiciliaria Pnsion DcmiiciRaria

Documentos

Número 716

Clase Docurnento Cawijio de Dirección Domicfliaiía

Fecha Documento 25/03/2024

KotK'o Oomiciíiaria Autondad

Causal
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Rad.
Condenado

Identificación
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11001-60-00-015-2022-04653-00 NI 64226

BRAYAN STICK PALACIOAS AYALA

1.022.952.908

HURTO CALIFICADO AGRAVADO, LESIONES
PERSONALES DOLOSAS AGRAVADAS

L. 906 D 2004

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088

Exiiíicio Kaysser

Bogotá, D.C., primero (1) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho de oficio a emitir decisión frente a la solicitud de libertad

inmediata por pena cumplida, respecto del penado BRAYAN STICK PALACIOS
AYALA.

2.- ANTECEDENTES

De la revisión del expediente, se otea que en sentencia proferida el 28 de
septiembre de 2022 el Juzgado 4 Penal Municipal con Funciones de
Conocimiento de Bogotá D.C., condenó al señor BRAYAN STICK PALACIOS
AYALA, al hallarlo autor penalmente responsable del punible de HURTO
CALIFICADO AGRAVADO EN CONCURSO HETEROGÉNEO CON LESIONES

PERSONALES DOLOSAS AGRAVADAS, a quien le fue impuesta una pena
principal de 22 meses de prisión, así como, a las accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la
pena principal, decisión de instancia en la que le fueron negados el subrogado
de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y el sustituto de la
prisión domiciliaria..

3. DEL CUMPLIMIENTO DE LA PENA

En aras de establecer un cumplimiento de 22 meses de prisión por lo que es
requerido el señor BRAYAN STICK PALACIOS AYALA, de la revisión del

expediente se advierte que el sentenciado registra privado de la libertad desde
el 18 de junio de 2022^, por lo cual a la fecha acumula un total de 623 días o

lo que es igual a VEINTE (20) MESES Y VEINTIRÉS (23) DÍAS , sumado a
esto un reconocimiento de redención de pena en proporción de 32 dias2,
razón por la cual se decretará su libertad incondicional e inmediata por pena
cumplida a partir del 06 DE MARZO DE 2024.

1 Boleta de detención No. 015-2022 del 19 de junio de 2022 - Juzgado 53 Penal
Municipal con Función de Control de Garantías.
2 Véase autos del 24 de mayo de 2023 y dei 19 de diciembre de 2023.
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Así las cosas, surge pues la imperiosa necesidad de finiquitar de una vez,la
vinculación procesal de la condenada al no poder extenderla por más tiempo
con la presente actuación, siendo por ende menester a través de este
proveído declarar la extinción y liberación de la condena, y ordenar el archivo
de las diligencias previas las comunicaciones del caso, ante las autoridades
competentes.

Visto lo anterior, es claro que el sentenciado BRAYAN STICK PALACIOS
AYALA identificado con cédula de ciudadanía No. 1.022.952.908 debe

recobrar su libertad, por lo que se dispone librar boleta de libertad para ante
el COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO DE ALTA, MEDIA YMINÍMA
SEGURIDAD - COBOG y/o establecimiento que v^ile la pena, a quien se

informará que la atenderá siempre v cuando no exista requerimiento
detentivo contra el penado por parte de autoridad v/o procesos
distintos, caso en el cual deberá ser puesto a disposición de tal
autoridad.

Una vez ejecutoriada la presente decisión y libradas las comunicaciones de
extinción, por el área de sistemas procédase al ocultamiento de la
información al público en lo que respecta al penado, manteniendo la
información del Cód^o Único de Investigación - CUI - para futuras
consultas.

Sirva esta decisión como PAZ Y SALVO, indicando que BRAYAN STICK

PALACIOS AYALA identificado con cédula de ciudadanía No. 1.022.952.908

no es requerido dentro de la presente actuación.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - DECRETAR la libertad incondicional e inmediata por pena

cumplida a favor del sentenciado BRYAN STICK PALACIOS AYALA
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.022.952.908 con efectos a

partir del 06 DE MARZO DE 2024.

SEGUNDO. - DECLARAR EXTINGUIDA la pena impuesta por el Juzgado

4 Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de Bogotá D.C en favor del
señor BRYAN STICK PALACIOS AYALA identificado con cédula de

ciudadanía No. 1.022.952.908.

TERCERO. - LÍBRESE la correspondiente boleta de libertad ante la
RMBOGOTÁ y/o establecimiento que vigile la pena, con las advertencias
pertinentes.

CUARTO. - En firme esta providencia lábrese comunicación a las
autoridades encargadas de registrar la sentencia. De otra parte, por el área



Rama ludida]
Consejo Superioríle laJudicatura

Repúblicade Colombia

desistemas procédase al ocultamiento de la información al público en lo que
respecta a todos los sentenciados, manteniendo la información del Código
Único de Investigación - CUI - para futuras consultas.

QUINTO. - Sirva esta decisión como PAZ Y SALVO, indicando que BRYAN
STICK PALACIOS AVALA identificado con cédula de ciudadanía No.
1.022.952.908, no es requerido dentro de la presente actuación,

SEXTO. - Realizado todo lo anterior DEVUELVASE la actuación al
Juzgado de origen para su archivo definitivo.

Contra la presente proceden los recursos ordinarios.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

llOOÍ-60-00-015-2021-0465353 0CUÜ<¿4226A, I 01-03-2024

pFRAIN Z JLUAGA JOTERO
J U E Z/

' ja
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de sistemas procédase al ocultamiento de la información al público en lo que
respecta a todos los sentenciados, manteniendo la información del Código
Único de Investigación - CUI- para futuras consultas.

QUINTO. - Sirva esta decisión como PAZ Y SALVO, indicando que BRYAN
STICK PALACIOS AYALA identificado con cédula de ciudadanía No.

1.022.952.908, no es requerido dentro de la presente actuación.

SEXTO. - Realizado todo lo anterior DEVUELVASE la actuación al

Juzgado de origen para su archivo definitivo.

Contra la presente proceden los recursos ordinarios.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

1lOOi-üO-DO-Ol 5-2021-04653-53-0ÍLIsli-»226 KI 01-03-2024

SFRAIN ZÜLUAGA BOTERO

JUEZ
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11OO1-60-QO-O15-2Q22-O4653-QO NI 64226
BRAYAN STICK PALACIOAS AYALA

1.022.952.908

HURTO CALIFICADO AGRAVADO, LESIONES

PERSONALES DOLOSAS AGRAVADAS

L. 906 D 2004

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088
Eklificio Kaysser

Bogotá, D.C., primero (1) de marzo de dos mil veinticuatro {2024)

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho de oficio a emitir decisión frente a la solicitud de libertad

inmediata por pena cumplida, respecto del penado BRAYAN STICK PALACIOS
AYALA.

2.- ANTECEDENTES

De la revisión del expediente, se otea que en sentencia proferida el 28 de
septiembre de 2022 el Juzgado 4 Penal Municipal con Funciones de

Conocimiento de Bogotá D.C., condenó al señor BRAYAN STICK PALACIOS

AYALA, al hallarlo autor penalmente responsable del punible de HURTO
CALIFICADO AGRAVADO EN CONCURSO HETEROGÉNEO CON LESIONES

PERSONALES DOLOSAS AGRAVADAS, a quien le fue impuesta una pena

principal de 22 meses de prisión, asi como, a las accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la

pena principal, decisión de instancia en la que le fueron negados el subrogado
de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y el sustituto de la

prisión domiciliaria..

3. DEL CUMPLIMIENTO DE LA PENA

En aras de establecer un cumplimiento de 22 meses de prisión por lo que es

requerido el señor BRAYAN STICK PALACIOS AYALA, de la revisión del

expediente se advierte que el sentenciado registra privado de la libertad desde
el 18 de jimio de 2022^, por lo cual a la fecha acumula un total de 623 dias o

lo que es igixal a VEINTE (20) MESES Y VEINTIRÉS (23) DÍAS , sumado a
esto un reconocimiento de redención de pena en proporción de 32 dias^,
razón por la cual se decretará su libertad incondicional e inmediata por pena
cumplida a partir del 06 DE MARZO DE 2024.

! Boleta de detención No. 015-2022 del 19 de junio de 2022 - Juzgado 53 Penal
Municipal con Función de Control de Garantías.
2 Véase autos del 24 de mayo de 2023 y del 19 de diciembre de 2023.
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Así las cosas, surge pues la imperiosa necesidad de finiquitar de una vez.la
vinculación procesal de la condenada al no poder extenderla por más tiempo
con ia presente actuación, siendo por ende menester a través de este

proveído declarar la extinción y liberación de la condena, y ordenar el archivo
de las diligencias previas las comtmicaciones del caso, ante las autoridades

competentes.

Visto lo anterior, es claro que el sentenciado BRAYAN STICK PALACIOS
AYALA identificado con cédula de ciudadanía No. 1.022.952.908 debe

recobrar su libertad, por lo que se dispone librar boleta de libertad para ante
el COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO DE ALTA, MEDIA Y MINÍMA
SEGURIDAD - COBOG y/o establecimiento que vigile la pena, a quien se
informará que la atenderá siempre v cuando no exista requerimiento
detentivo contra el penado por parte de autoridad v/o procesos
distintos, caso en el cual deberá ser puesto a disposición de tal

autoridad.

Una vez ejecutoriada la presente decisión y libradas las comunicaciones de
extinción, por el área de sistemas procédase al ocultamiento de la
información al público en lo que respecta al penado, manteniendo la

información del Código Ünico de Investigación - CUI - para futuras
consultas.

Sirva esta decisión como PAZ Y SALVO, indicando que BRAYAN STICK
PALACIOS AYALA identificado con cédula de ciudadanía No. 1.022.952.908

no es requerido dentro de la presente actuación.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - DECRETAR la libertad incondicional e inmediata por pena

cumplida a favor del sentenciado BRYAN STICK PALACIOS AYALA
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.022.952.908 con efectos a

partir del 06 DE MARZO DE 2024.

SEGUNDO. - DECLARAR EXTINGUIDA la pena impuesta por el Juzgado
4 Penal Municipal c-on Funciones de Conocimiento de Bogotá D.C en favor del
señor BRYAN STICK PALACIOS AYALA identificado con cédula de

ciudadanía No. 1.022.952.908.

TERCERO. - LÍBRESE la correspondiente boleta de libertad ante la
RMBOGOTÁ y/o establecimiento que vigile la pena, con las advertencias
pertinentes.

CUARTO. - En firme esta providencia líbrese comunicación a las
autoridades encargadas de registrar la sentencia. De otra parte, por el área
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BRAYAN STICK PALACIOS AYALA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 017 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventan¡Ua2csjepmsbta@cendoj.ram£^udicÍal.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 22 de Marzo de 2024

SEÑOR(A)
BRAYAN STICK PALACIOS AYALA

CARRERA 9 ESTE N® 81 SUR 11 CASA H-10 BARRIO BOLONIA
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 3453

NUMERO INTERNO 64226

REF; PROCESO; No. 110016000015202204653

CC: 1022952908

') '•

SE NOTIFICA PROVIDENCIA DEL al Primer (1) dia del mes de MARZO de DOS MIL VEINTICUATRO
(2024). RESUELVE PRIMERO. - DECRETAR la libertad incondicional e inmediata por pena
cumplida a fevor del sentenciado BRYAN STICK PALACIOS AYALA identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.022.952.908 con efectos a partir del 06 DE MARZO DE 2024. SEGUNDO. -
DECLARAR EXTINGUIDA la pena impuesta por el Juzgado 4 Penal Municipal con Funciones de
Conocimiento de Bogotá D.C en favor del señor BRYAN STICK PALACIOS AYALA identificado con
cédula de ciudadanía No. 1.022-952.908.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, SÍRVASE DIRIGIR
UN MENSAJE AL CORREO CSO30CPBT@CENDOJ.RAMAJUDICIALGOV.CO, INFORMANDO EL CORREO
ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER
SOLICITUD - PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:
VENTANlU-A2CSJEPMSBTA@CENDOJ.RAMAJUDIClAL.GOV.CO

rit prnaS

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALES

ESCRIBIENTE



RV: ENVIO AÜTO DEL 01/03/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO Y DEFENSA Ni 64226

Alfredo Vasquez Madas <alvasquez@procuraduria.gov.co>
Lun 4/03/2024 11 30 AM

ParaiClaudia Mílena Preciado Morales <cpreciam@'cencloj,rarrtajuciic¡al.gov.co>

I 1 archivos adjuntos (187 KB)
BKAV&hJ STi^K, PALACIO-; A'/Al A - DrCRCTA ITNA CUviri.lDA.püf,

Atentamente acuso recibo de la notificación enviada.

Cordialmente,

PRCKmCKJRIA

Alfredo Vásquez Macías
Procurador Judicial II

Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.

PBX: +57 601 587-87 50, Ext IP: 15005.
Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudicÍ3l.gov.co>

Enviado: lunes, 4 de marzo de 2024 11;00

Para: aw.abogadosasociados@gmail.com <aw.abogadosasociadosia)gmail.com>; AlfredoVasquez Macias

<alvasquez@procuraduria.gov.co>

Asunto: ENVIO AUTO DEL 01/03/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA NI 64226

Cordial saludo envío auto para notificar ministeriopúblico y defensa, ni 64226.

CLAUDIA MILENA PRECIADO MÚUÁlESi

f.scvihiente

Secretiii ia

Centro de fiervicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad Boaotá - Colombia

'wlS'^' 'iii.-o i;k,ouii-ü ccirié!!-.'iiit'ri'f:acion de lí) Judtci-al dt? Colo'nbia
Si nc rs ••'••o y lo reí;ib:c por error ciMnuniqiielo de inmediata, respoftdlendo al
femiten tey irln-r- ; m. le; ccpia que pueda lener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usarsu
contenido, Ue hacíri i-.. p.; .ir-.,; tener consecuencia» corno las contenidas en la Ley 1273 de^ 5 de enero dí
20G9 y todas las quf ie íí|- ji..iuen. Si es ei de$tinai.arif>, le r-orresponde mentener reserva en generai'sota'e U
información de C5te mensojc, sus documentos yjo archivos adjuntos. <1 no ser que exista una aulorlzación
.wplicita. Antes é? imprimir este correo, considere si GS realmente necesario k^cCrlG, recuerde que puede
^lardarlo cofno an arcWvo digital fICIA DE CONFORMIDAD" '̂'•"""• Este mens^e (Incluyendo
Ctialquiei' ¿tneKOj contiene Infoi niación confidencial de la Píoeiiraduria GeneraJ de ta 'Nación yse ervcuentra
pfoíecjida por la L^. Sólo puede ser ytjlir^ada por el personai o compar.la a !acual está dirigidtS. Si usted flo es
el receptor autorbádo. o poreim- rscsbe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente, Ctialquter retención,
difusión, dí^ribucion, co^a wtoina de cualquier acción babada en alia, se encirentrá estrictamerjte prohibido.
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